
LA CONSTITUCION DE 1980

EL CONSEJO DE SEGURIDAD
NACIONAL EN CHILE:

ELEMENTO CENTRAL DE LAS RELACIONES
POLITICO-MILITARES

n nuestro país, el análisis de las re­
laciones político-militares -entendidas
como aquellas que se manifiestan, en una
relación de dependencia, entre las autori­
dades del Estado y los mandos superio­
res de las instituciones pertenecientes a
las Fuerzas Armadas-, se ha caracteriza­
do por un tratamiento normalmente aso­
ciado a la revisión histórica de sus diver­
sas expresiones en la vida nacional, so­
bre la base de los conceptos civiles-mili­
tares o civico-militares que, por cierto, no
se ajustan a su exacto sentido al referirse
a la mencionada relación.

Lo anterior, al considerar que el su­
puesto básico para la materialización de
las relaciones político-militares es la exis­
tencia de instancias de carácter formal.
En cambio, las civiles-militares obedecen
a aquellas relaciones que, de manera es­
pontánea o reguladas, son consustancia­
les a la calidad de unos u otros al interior
de la sociedad, sean o no de carácter ofi­
cial. Por otra parte, tanto el uso de los
conceptos civil-militarcomo cívico-militar
impone por sí sólo una contraposición o
división, puesto que por un lado estarían
los ciudadanos y por el otro quienes, pro­
ducto de la separación que originan los
señalados conceptos, no lo serian. Esta
es una situación que atenta en perjuicio
de la naturaleza cívica’ del ser humano.

Conscientes de lo anterior, la Univer­
sidad Finís Térras y el Centro de Estudios
e Investigaciones Militares del Ejército
desarrollaron un seminario específica­
mente dirigido al tratamiento de esa ma­
teria, que contó con la participación de
destacados expositores vinculados a ese
preciso tema y a otros asociados directa­
mente a éste, como son la inversión en
defensa y los lugares de encuentro entre
civiles y militares, permitiendo así el de-
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bate de cada uno en el terreno de lo aca­
démico, asegurando de esa manera resul­
tados favorables a su entendimiento y
comprensión en términos ajustados a cri­
terios evidentemente alejados de visiones
interesadas.

Fue posible, entonces, comprobar
que abordar el tema de las relaciones
político-militares nunca ha sido sencillo,
ya que esta expresión, tan particular y
propia de cada sociedad, ofrece numero­
sas alternativas de análisis, desde aque­
llas perspectivas sociológicas y
politológicas que en el plano científico son
posibles de describir, hasta las de carác­
ter político y cultural, probables de deter­
minar en el terreno de los comportamien­
tos de las partes comprometidas. Prueba
de aquello es la intensificación de publi­
caciones relacionadas con este tema, que
hemos observado en los últimos tiempos.

Sobre la base de los resultados obte­
nidos, y de la descripción previamente ex­
puesta de las relaciones político-militares
el interés de este ensayo es destacar la
importancia del Consejo de Seguridad
Nacional en cuanto instancia superior de
esas relaciones Lo haremos a través de
una sintética exposición de la presencia
(o ausencia) de éstas, durante nuestra his­
toria, caracterizada -como en muchos
otros países-, por la aplicación de diferen­
tes modelos programáticos que, propios
de su diversidad, estuvieron acompaña­
dos de relaciones variables al interior de
las sociedades, en función de las actitu­
des que el poder político asumiera para
conducir al Estado.

Ahora bien, como cualquiera otra que
pudiera interesarnos, el tipo de relación
que nos preocupa es efectivamente una
• situación que se da entre dos cosas cuan­
do hay alguna circunstancia que las une. 
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en la realidad o en la mente-2, ya que no
necesitamos entrar en mayores detalles
para comprobar que en el orden de con­
vivencia de cualquier sociedad existe una
manifiesta aligación entre autoridades
estatales y los mandos superiores milita­
res, sea por razones de estructura orgáni­
ca o también, de algún modo, por la com­
binación de esfuerzos para satisfacer las
necesidades de la seguridad y defensa
nacionales a fin de garantizar la paz como
factor de desarrollo.

En función de la premisa básica an­
tes expuesta y los fines perseguidos por
este trabajo, la consecuente interrogante
que asoma a continuación, como pregun­
ta directriz del esfuerzo, es: si en la socie­
dad politicamente organizada las relacio­
nes político-militares debieran producirse
como parte de la evolución de las partes
que la integran, ¿cómo se han practicado
en Chile?

Para responderla de acuerdo a lo pre­
viamente planteado, debemos separar las
relaciones de carácter personal que exis­
ten, dada su calidad ciudadana y por ra­
zones de convivencia, entre los actores
comprometidos y las relaciones político-
militares establecidas por el ordenamien­
to institucional que regula la vida pública
de la comunidad nacional. En tal dimen­
sión, aplicando el sentido que le da
Moliner3, las últimas son aquellas que se
manifiestan entre las autoridades del Es­
tado, entendiendo éste como la organiza­
ción jurídica superior de la sociedad, y los
mandos de las Fuerzas Armadas, unidos
por la consecución de un objetivo común
que es la obtención del bienestar general
de la sociedad.

Evidentemente, lo anterior conduce
a una segunda reflexión: si éstas son las
dos partes que producen la relación, ¿a
través de qué se ha materializado?; y es
aquí donde verdaderamente es posible
entrar en definiciones más estrictas res­
pecto de las relaciones político-militares
tal como lo demostraremos a continua­
ción, en favor de nuestro aporte al cono­
cimiento de esta dimensión de la vida
nacional.

Así establecido el método de análi­
sis, lo primero que es importante consi­
derar es que el objetivo fundamental del
Estado -reiteramos: organización jurídica
superior e institución política por excelen­
cia al más alto nivel de la sociedad-, «no
es otro que el progreso nacional dirigido
al desarrollo económico-social, al mejo­

ramiento de las condiciones de vida de la
población y al incremento de su nivel de
participación- *.

Por lo tanto, una de las funciones
inexcusables de éste, que se hace efecti­
va por medio de las decisiones y accio­
nes políticas de las autoridades que lo
conducen, es la de asegurar, y en conse­
cuencia garantizar, la evolución de la so­
ciedad hacia el nivel de desarrollo inte­
gral que haga posible el bien común. Para
ello, además de disponer de todos los
recursos que esta última posee, cuenta
con cuerpos armados, profesionales y téc­
nicos, destinados a contribuir a la función
de seguridad a fin de que, a través de la
expresión eficiente de ésta, los factores
de amenaza internos y externos se inhiban
o eliminen. Esas organizaciones, dentro
de la concepción estratégica moderna,
actúan en forma disuasiva y, de ser nece­
sario, en términos coercitivos.

Es allí, entonces, donde se produce
el escenario para las relaciones político-
militares, destinadas a armonizar el pa­
pel de las Fuerzas Armadas -normalmen­
te regulado por la vía constitucional o le­
yes de alto rango-, con la función de se­
guridad del Estado, relaciones que tam­
bién por doctrina sólo pueden establecer­
se a través de las respectivas autoridades
de las partes que la componen. Es decir,
entre aquellas que se desenvuelven en el
ámbito político y las que conducen a la
fuerza militar.

En tal contexto, es difícil definir una
estructura de detalle simétrica de carác­
ter universal, ya que el nivel de esas rela­
ciones está sujeto a comportamientos
institucionalizados, que varían dependien­
do de la forma en que cada sociedad, di­
rectamente influida por su realidad cultu­
ral, resuelva administrar sus diversas re­
laciones3. Por consiguiente, es posible de
antemano determinar que las relaciones
político-militares son parte de la naturale­
za propia del Estado, y la indelegable fun­
ción de seguridad que éste tiene a su car­
go tendrá mejores perspectivas para cum­
plirse de manera eficiente mientras más
fluidas sean éstas, con los beneficios di­
rectos que ello reporta para el progreso
de la sociedad.

Volviendo al plano nacional, es posi­
ble establecer que la expresión de esas
relaciones ha tenido diversas manifesta­
ciones asociadas directamente a la pre­
sencia de las Fuerzas Armadas -en su ca­
rácter de fuerza política6- en el desenvol­

vimiento del país, dada la dimensión
sinusoidal de la participación militar du­
rante el devenir político chileno, sea por
ausencia de instancias de expresión for­
mal de las relaciones de sus mandos con
las autoridades del Estado o por no exis­
tir canales de comunicación adecuados
para expresar las posiciones propias de
su competencia como parte de éste, cau­
sadas, en parte importante, por la indefi­
nición de su papel en el ordenamiento
institucional de la sociedad política chile­
na.

Lo anterior, por cuanto las Constitu­
ciones Políticas de 1833 y de 1925 no
establecieron expresamente la misión de
las Fuerzas Armadas dentro del ordena­
miento institucional, y por consiguiente
tampoco fijaron formas de relación orgá­
nicas de esas instituciones con el siste­
ma estatal, situación que influirá durante
la mayor parte de nuestra historia repu­
blicana y dará origen a diversos escena­
rios político-militares7, que en nada bene­
fician al interés colectivo de transitar al
bien común en términos favorables.

Así, en la primera de esas cartas fun­
damentales, el artículo 157- únicamente
señalaba que «la fuerza pública es esen­
cialmente obediente. Ningún cuerpo ar­
mado puede deliberar»; en el caso de la
segunda, su artículo 22- original se limitó
a considerar idéntica materia. Gonzalo
García y Juan E. Montes han determina­
do que la Constitución de 1925 sólo «es­
tablecía el deber de obediencia y la pro­
hibición de deliberar de las Fuerzas Ar­
madas, no había norma alguna que regu­
lara o definiera el papel, los deberes o las
facultades de las Fuerzas Armadas. Por lo
tanto, constitucionalmente, las Fuerzas Ar­
madas no tenían ninguna atribución polí­
tica, social y ni siquiera militar» 8. Tal si­
tuación, ajuicio de Juan C. Salgado, «es­
tablecía una margínación completa de
estas instituciones, entendida esta
margínación como una ausencia de regu­
lación de las misiones y funciones de es­
tos cuerpos armados en relación con el
sistema social y el subsistema político»9.

En consecuencia, por derivación de
la calidad de fuerza pública expresada en
la norma constitucional, y también dada
la práctica asociada a la costumbre políti­
ca de su empleo, las Fuerzas Armadas,
además de su calidad tradicional de ta­
les10, estaban de alguna manera incluidas
entre aquellas instituciones encargadas de
•la efectividad de la coacción y de las ta­
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reas de policía para el buen funcionamien­
to de los servicios sociales y la tranquili­
dad interna-11. De allí que, en numerosas
oportunidades y sin mediar la existencia
de un estado de excepción que ameritara
su empleo, las Fuerzas Armadas fueron
utilizadas como mecanismos de solución
de conflictos internos, lo que en muchas
circunstancias provocó gratuitos daños a
su imagen12.

Sin embargo, es importante conside­
rar que en su Cuenta a la Nación del 21
de mayo de 1970 y después de que se
habían superado una serie de dificultades
en el orden interno -incluso demandas y
reclamos militares subalternos por medio
de actos no conocidos en la historia del
país-, el Presidente don Eduardo Freí
Montalva definió lo que antes no se había
abordado mucho más allá de la teoría
política, expresando un concepto que re­
coge en interesante medida el sentido de
la presencia de las Fuerzas Armadas en
las sociedades políticas. En efecto, seña­
ló que éstas «tienen la más alta misión,
que es la defensa de la soberanía, de la
integridad territorial y el resguardo de la
paz social interna-, agregando que -asi­
mismo, son factores indispensables en la
formación de la ciudadanía, en el desa­
rrollo nacional y en la estabilidad
institucional».

Pese a lo anterior, el vacío constitu­
cional tampoco fue subsanado cuando,
previamente a la decisión del Congreso
Pleno de proclamar como Presidente de
la República a don Salvador Allende
Gossens, en octubre de 1970, la Demo­
cracia Cristiana y la Unidad Popular esta­
blecieron un Estatuto de Garantías Cons­
titucionales que condujo a la Reforma
Constitucional promulgada en la ley
17.398 del 9 de enero de 1971, puesto
que, en lo que se relaciona con las Fuer­
zas Armadas, esta reforma, más allá de
mantener lo establecido en las Constitu­
ciones de 1833 y 1925, solamente consi­
deró en el artículo 229 que «la fuerza pú­
blica está constituida única y exclusiva­
mente por las Fuerzas Armadas y el Cuer­
po de Carabineros», junto con establecer
que sólo era posible incorporarse a sus
dotaciones a través de las Escuelas
institucionales, intentando con ello impe­
dir la potencial presencia de «grupos u
organizaciones de cualquier naturaleza
que se atribuyan o ejerzan funciones que
sólo corresponden a la fuerza pública-13.

Interesante resulta recordar que, den­

tro de ese mismo período y durante una
intervención pública el 22 de octubre de
1970, el senador don Patricio Aylwin
Azocar conceptualizó el papel de las Fuer­
zas Armadas, asociando a esta concep-
tualización las materias correspondientes
a la relación político-militar, como que -ha
de entenderse que la alta misión de de­
fender la soberanía nacional y la seguri­
dad interior de la República, tarea especí­
fica de las Fuerzas Armadas, exige su au­
tonomía profesional y su estructura jerár­
quica bajo el imperio de la ley, al margen
de toda interferencia (...) Así debe enten­
derse, en consecuencia, la subordinación
de las Fuerzas Armadas al poder civil. No
se trata de la subordinación a un hombre
ni a una autoridad, sino de la sujeción a
la ley, encarnada en los órganos constitu­
cionales, cada uno en la órbita de su com­
petencia».

Ahora bien, la descripción del fenó­
meno a lo largo de la historia republicana
resulta difícil, no sólo por la ausencia de
la necesaria recopilación histórica al res­
pecto sino que, lo más importante, por
no encontrarse el papel de las Fuerzas
Armadas en la sociedad política claramen­
te definido en el ordenamiento
institucional, pese a la puesta en vigencia
de organismos que podrían haber cola­
borado en la expresión de las relaciones
político-militares, como lo fueron el Con­
sejo de Defensa Nacional en 1925, el
Consejo Superior de Defensa Nacional en
1942 o el Consejo de Seguridad Nacional
en 1960, a la par con la Junta de Coman­
dantes en Jefe, ya que sus funciones, si
bien estaban precisadas, limitaban la in­
tervención militar al sólo plano de la ase­
soría.

Atendido el interés principal de esta
presentación y considerando lo difuso de
las informaciones con anterioridad a la
creación de esas dos últimas instancias,
centraremos nuestros esfuerzos en el aná­
lisis del fenómeno a partir de ese momen­
to y hasta la puesta en vigencia constitu­
cional del Consejo de Seguridad Nacio­
nal que, como lo demostraremos, consti­
tuye una efectiva instancia para que «los
mandos superiores de las Fuerzas Arma­
das puedan dar a conocer aquellos aspec­
tos que, a su juicio, afectan al tránsito
normal de la República hacia el objetivo
permanente y final del bien común»14,
obviamente en los espacios de su com­
petencia.

Previo a lo anterior, es importante 

considerar que al crearse estos últimos
organismos, el país se encontraba sumi­
do en una etapa de innovación cultural
provocada por las circunstancias de un
entorno en que el mundo cambiaba ace­
leradamente. Se cuestionaban los mode­
los económicos y determinadas
cosmovisiones ideológicas influían en los
cuerpos sociales; el perfeccionamiento
cibernético, biológico y nuclear impactaba
a la opinión pública. En definitiva, las co­
municaciones, como los cambios políti­
cos, tecnológicos, espirituales y económi­
cos, abrían nuevos horizontes al hombre
y a las comunidades organizadas.

A la vez, en el ambiente interno, la
institucionalidad vigente estaba sujeta a
las intenciones de reformas orientadas a
lo social y económico. Todo ello, adelan­
tándonos en parte a nuestro interés, trajo
como efecto directo que -tras los gobier­
nos de Carlos Ibáñez y Jorge Alessandri
un sentimiento de crisis dominaba el
país-15. Paralelo a ello, de ninguna mane­
ra existían intenciones, o al menos preo­
cupaciones, en cuanto a la explicitación
concreta del papel de las Fuerzas Arma­
das en una sociedad moderna y, desde
luego, mucho menos respecto de sus re­
laciones con el sistema político.

Por consiguiente, a principios de los
setenta, después de haber superado dis­
tintas experiencias de modos de vida
puestas en ejecución por los diferentes
gobiernos, y en momentos en que el país
era conducido por Don Jorge Alessandri
Rodríguez, las relaciones político-militares
si bien se manifestaban por la inercia pro­
vocada por la costumbre, también eran
objeto de las consecuencias de esa crisis
que adoptaba la forma «de una crisis inte­
gral, de un desajuste total entre las distin­
tas piezas, cuya corrección exige un enor­
me esfuerzo-16. Esto, aún cuando existían,
además de los ya detallados, organismos
oficiales destinados al efecto, como el
Ministerio de Defensa Nacional y su orga­
nismo asesor, el Estado Mayor de la De­
fensa Nacional y cuya integración posibi­
litaba, en parte, la instancia práctica de la
relación que nos ocupa.

Así, durante ese gobierno, siempre
bajo el influjo de la indefinición de su
papel, las Fuerzas Armadas, más allá de
sus quehaceres doctrinarios y de aquellas
responsabilidades que les correspondían
en los estados de excepción17, como tam­
bién de sus compromisos sociales y las
normas protocolares, mantenían esporá-
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El Consejo de Segundad nacional es presidido por el Presidente de la República, y lo integran autoridades de los tres poderes del Estado,
el Contralor General, los Comandantes en Jefe de las tres ramas de las Fuerzas Armadas y el General Director de Carabineros.

dicos contactos con las autoridades polí­
ticas en materias de seguridad y defensa
nacionales18. Lo anterior, tiene su raíz en
que el -desinterés del estamento político
por el desarrollo de una política de defen­
sa y por las necesidades básicas para el
cumplimiento de sus tareas profesionales,
escondían a su vez un problema más de
fondo: la desvalorización en la sociedad
chilena, en todo su espectro político y so­
cial, hacia el ser y rol de los militares-19. A
ello, se agregó que a estas fuerzas no se
las consideraba en tareas directas de de­
sarrollo nacional, para lo cual disponían
de capacidades, ni tampoco en la discu­
sión de temas de su especialidad en ma­
terias de seguridad y defensa, a lo más
calidad de colaboradores.

En resumen, durante los primeros
cuatro años de la década, las relaciones
civiles-militares carecen de una expresión
real en tanto punto de unión entre el po­
der político y las instituciones castrenses.
Con ello, -la segregación militar hace cri­
sis- 20 y al asumir el Presidente Eduardo
Freí Flontalva, en lo que corresponde a
las Fuerzas Armadas, su programa de go­
bierno -era muy escueto, expresando que
a éstas les daremos trato justo y digno a
que son acreedoras por su importancia y
hermosa tradición, cuidaré de la organi­

zación orgánica y material de las institu­
ciones annadas para que cumplan con sus
funciones especificas y resguarden la se­
guridad interna y externa del país-21. Sin
embargo, en opinión de investigadores de
FLACSO, -las Fuerzas Armadas no fueron
un interlocutor equivalente a los gobier­
nos anteriores, producto de su relativa
irrelevancia para la gestión política guber­
namental • 22.

Durante el período, una especial
muestra de la ausencia de relaciones po­
lítico-militares que pudieran facilitar las
decisiones en materias de ascensos se
produjo en 1966, cuando la Comisión de
Defensa del Senado, en un acuerdo sin
precedentes, suspendió «en bloque el as­
censo de diez y nueve oficiales en tanto
no se investigaran los actos que algunos
de ellos hubiesen realizado en cumpli­
miento de las órdenes del gobierno»23, lo
que se tradujo en una discusión al inte­
rior de esa Cámara, que en definitiva no
evitó que quienes debían ascender en
mérito a sus carreras lo hicieran. Se une
a lo anterior los sucesivos cambios de
Comandantes en Jefe en las Fuerzas Ar­
madas24 que, por lógica y porque ocurren
en cualquier intento de armónica relación,
también influyó en la estructuración de
aquellas que estamos comentando.

Completado el gobierno del Presiden­
te Freí Flontalva, asumió la conducción
política del país don Salvador Allende,
cuyo programa, en materias de Defensa
nacional y dentro del nuevo orden
institucional, señalaba que el -Estado Po­
pular prestará atención preferente a la
preservación de la soberanía nacional, lo
que concibe como un deber de todo el
pueblo» y, en lo específico de las Fuerzas
Armadas, incluía materias relacionadas
con el afianzamiento de su carácter na­
cional, su formación técnica abierta a to­
dos los aportes de la ciencia militar mo­
derna y su integración al desarrollo na­
cional. Todo ello, sobre la base de asegu­
rar sus medios materiales y técnicos.

Por razones que no son del caso ana­
lizar en este trabajo, en ese período Chile
se desenvolvió en un ambiente de inesta­
bilidad reconocido por las mayorías na­
cionales. La constante histórica de em­
plear a las Fuerzas Armadas como meca­
nismo de solución de conflictos internos
se mantuvo y, aún más, se comprometió
directamente a los mandos institucionales
u otros oficiales de superior graduación
en estas tareas, al incorporarlos a dos
gabinetes en la época de mayor crisis25.
Entre ellos, el Comandante en Jefe del
Ejército ocuparía el cargo de Ministro del

•FINISTERR/E Año 4 N°4 1996



LA CONSTITUCION DE 1980

Interior y, en tal condición, asumió la ca­
lidad temporal de Vicepresidente de la
República.

Sin embargo, dado lo circunstancial
de esas funciones y por no existir instan­
cias de encuentro formal, las relaciones
político-militares continuaron en la mis­
ma situación que el país conociera con
anterioridad. En consecuencia, a medida
que se agudizaba la inestabilidad nacio­
nal y teniendo en consideración la fun­
ción de las Fuerzas Armadas respecto del
resguardo del orden institucional que el
derecho político indica, una serie de po­
siciones públicas dan cuenta de esta di­
mensión de su papel, normalmente recor­
dado en momentos de crisis y olvidado
o, lo que es más, rechazado, en los perío­
dos en que la estabilidad prima en el país.

En ese contexto, es válido traer nue­
vamente a colación al senador Aylwin, que
el l9de noviembre de 1971 expresó que
• la tarea esencial de las Fuerzas Armadas
de salvaguardar la vida institucional de
toda amenaza interior o exterior, importa
una misión de respaldo y respeto a la
Constitución», agregando que «la alta mi­
sión de defender a la soberanía nacional
y la seguridad interior de la República,
tarea específica de las Fuerzas Armadas,
exige su autonomía profesional y su es­
tricta jerarquización bajo el imperio de la
ley, al margen de toda influencia».

A la opinión citada anteriormente se
une la expuesta por la Cámara de Diputa­
dos, cuando el 22 de agosto de 1973 es­
tableció un histórico acuerdo, en parte del
cual representó a los ministros militares
«que en razón de sus funciones, su jura­
mento de fidelidad a la Constitución y a
las leyes que han prestado, les correspon­
de poner de inmediato término a todas
las situaciones de hecho referidas, que
influyen en la Constitución y las leyes, con
el fin de alcanzar la acción gubernativa
por las vías del derecho y asegurar el or­
den constitucional de nuestra patria y las
bases esenciales de convivencia democrá­
tica entre los chilenos»26.

Días después, el 1 1 de septiembre,
se produce el pronunciamiento militar y,
a poco de transcurrir la acción del Gobier­
no de las Fuerzas Armadas y Carabineros,
«•mediante decreto de 25 de octubre de
1973 se designa la Comisión a la que se
encarga 'que estudie, elabore y proponga
anteproyecto de una nueva Constitución
Política del Estado y de sus leyes comple­
mentarias' (...). Muy pronto después de 

designada, la Comisión, al preparar el
documento que señalará las 'Metas u
Objetivos Fundamentales de la Constitu­
ción Política', repetidamente se refiere a
lo que debía consagrarse en relación con
las Fuerzas Armadas»27. Más adelante, el
10 de noviembre de 1977, la citada Co­
misión recibió un oficio del Presidente de
la República en el cual,y con respecto al
papel de las Fuerzas Armadas, señala que
debe contemplar su deber de «contribuir
a garantizar la supervivencia del Estado,
los principios básicos de la institucio-
nalidad y los grandes y permanentes ob­
jetivos de la nación».

En la discusión de los miembros de
la Comisión destaca la posición de Jaime
Guzmán Errázuriz cuando, durante la se­
sión N9 379, del 31 de mayo de 1978,
junto con indicar algunas materias nece­
sarias de considerar en el anteproyecto
para permitir el cumplimiento del papel
de las Fuerzas Armadas -tales como la
inamovilidad de los Comandantes en Jefe
y un régimen de ascensos y retiros acor­
de a ese papel-, manifestó la necesidad
de crear un Consejo de Seguridad nacio­
nal «facultado para aprobar la formulación
del objetivo nacional, representar a las
autoridades sus puntos de vista frente a
cualquier materia en que se viera amagada
la seguridad nacional y ejercer otras atri­
buciones que la Constitución o la ley le
otorgaran»28.

En relación a lo anterior, Silva
Bascuñán señala que durante esa sesión
•existió prácticamente consenso en cuan­
to a la sustancia preceptiva sobre estas
materias, aunque se reiteró la conviven­
cia de establecer, además, conjuntamen­
te, un artículo especial de carácter bási­
co, que señalara la misión fundamental
de las Fuerzas Armadas», agregando que,
en la sesión N9 383 del 13 de junio de
1978, «se aprueba en forma provisional
un artículo preliminar en que se recono­
ce que '...la fuerza pública existe para la
defensa de la patria, es esencial para la
seguridad nacional y garantiza el orden
institucional de la República'»29.

En función a ese concepto, seguido
por una serie de pronunciamientos rela­
cionados con la definitiva consideración
de estas materias en la Constitución Polí­
tica que se propondría al país para su
aprobación plebiscitaria en septiembre de
198030, el texto definitivo estableció el
papel de las Fuerzas Armadas, fundamen­
tado tanto en la tradición nacional como 

lo expresado por el derecho político (art.
949). Además, institucionalizó un Conse­
jo de Seguridad Nacional (art. 959), cuya
asociación con ¡a función de las FF.AA.,
en cuanto a garantizar el orden
institucional de la República, es directa,
puesto que «la falta de adecuados meca­
nismos para hacer efectivo ese rol, habría
significado no sólo una discrecionalidad
en la actuación de los cuerpos armados,
sino que actuaciones individuales de cada
institución basadas en su particular apre­
ciación de las amenazas al orden insti­
tucional. Ello habría traído como conse­
cuencia un conflicto permanente entre el
poder político y el poder militar y con ello
la inestabilidad de todo el sistema-31.

Así, además de los regulares contac­
tos entre las autoridades del Estado y los
mandos superiores militares, producto de
las atribuciones propias de sus respecti­
vas funciones y las relaciones formales
derivadas de la organización administra­
tiva del país, como asimismo de aquellos
que se producían al momento de operar
los organismos establecidos hasta 196032,
se agregaba ahora una instancia para las
relaciones político-militares establecida
constitucionalmente. En consecuencia, tal
instancia forma parte de una equilibrada
estructura político-institucional, destinada
a resguardar el tránsito del país hacia la
consecución del bien común, impidien­
do por tanto que pudiera quebrantarse el
orden de convivencia definido por la pro­
pia ciudadanía a través del ejercicio de la
voluntad popular.

En suma, el Consejo de Seguridad
Nacional constituye un elemento central
de las relaciones político-militares y, a la
vez, tiene una evidente importancia para
los intereses de la sociedad chilena pues­
to que, dada su integración y las funcio­
nes precisadas en la Constitución Política
de la República, se garantiza el interactuar
de las autoridades de los diversos pode­
res del Estado con los mandos superio­
res de las Fuerzas Armadas. Luego, al es­
tablecerse ese organismo con rasgo cons­
titucional como instancia de encuentro de
las autoridades políticas y militares res­
pecto de las materias que allí mismo se
definen, unida al sentido expreso adqui­
rido por el papel de las Fuerzas Armadas,
se legitimó, formalizó y reguló, también
con carácter constitucional, un evidente
imperativo de los tiempos, puesto que, a
juicio de Gonzalo Vial, «era menester
institucionalizar la participación de las
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Tuerzas Armadas en la alta política nacio­
nal-

Por consiguiente, a través de esa ins­
tancia formal de relaciones político-mili­
tares propias de la natural convivencia
social, la comunidad chilena está en con­
diciones de mantenerse unida tras un pro­
yecto institucional estable y de acuerdo a
sus particulares demandas colectivas, pro­
yecto definido por el Capitán General don
Augusto Pinochet Ugarte como aquel don­
de -civiles y militares se unen tras un sólo
gran objetivo: servir a la patria por sobre
cualquier interés personal o partidario,
divisionismos o pugnas ideológicas, que
(...) requiere de Fuerzas Armadas cons­
cientes de sus responsabilidades políticas,
las que deben ir orientadas a la gran polí­
tica, entendida ésta como la natural pre­
ocupación por alcanzar el bien común,
dentro de los valores propios de la
chilenidad-
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